
De : Cesar Patino <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>
Asunto : Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE

ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ
Para : Fabrizzio Pallo

<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>, Guerrero,
Ronald <ronald.guerrero@elecgalapagos.com.ec>,
roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

Zimbra: fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec

Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2
SANTA CRUZ

lun, 16 de ene de 2017 15:17
2 ficheros adjuntos

Estimado Fabrizzio:

En relación  las preguntas del oferente, a continuación presento las respuestas:

PREGUNTAS A
Aclarar: El trafo es radial o malla? Si es malla debe poseer un SW de 4 posiciones o 2 SW
de 2 posiciones

ES TIPO RADIAL

Aclarar: La caja derivadora de 4 vías es para instalarse en bóveda o a la interperie

ES PARA INTERPERIE

Aclarar: Los codos deben ser portafusibles o pueden ser codos terminales,  ya que los
trafos vienen con su propia protección?

SON CODOS TERMINALES

Aclarar: Por que la cantidad de 15 terminales contraibables en frio y 15 insertos si solo son
3 transformadores Padmount?

SON PARA USO EN LA  CAJA DERIVADORA Y DE RESERVA PARA CONECTAR
CLIENTES EN MEDIA TENSIÓN

Aclarar  Por que el  requerimiento de bushing inserto simple si  ya solicitan los  bushing
inserto dobles ?

SON PARA USO EN LA  CAJA DERIVADORA Y DE RESERVA PARA CONECTAR
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CLIENTES EN MEDIA TENSIÓN

PREGUNTAS B
1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra

SE REFIERE AL DESMONTAJE DE LA RED ACTUAL AÉREA, ESTOS MATERIALES
DEBEN SER ENTREGADOS A BODEGA DE ELECGALAPAGOS

2.- Aclarar: si el alumbrado público se mantendría en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil  (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalápagos haría estos trabajos.

EL ALUMBRADO PÚBLICO ESTA EN POSTES ORNAMENTALES, Y SE CONECTARA
A LA RED POR PARTE DE ELECGALAPAGOS

PREGUNTAS C
1.       Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES,
(página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en letra dice “dos”, y en
número “4”.

SON CUATRO (4) EL NUMERO DE OBRAS

2.       Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES
(página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se  refieren  a:  La  instalación
de   acometidas   y   medidores,   y/o   construcción   y/o  mantenimiento  de  redes  de
distribución de medio y/o bajo voltaje de tipo soterradas , siempre y cuando la suma de
los montos de ejecución de obra sea mayor o igual al 60% del monto referencial de este
proceso.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  si  se  puede  presentar  una  sola  experiencia  con  una  acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este proceso

SE ACEPTA UNA SOLA EXPERIENCIA SIEMPRE Y CUANO EL PRESUPUESTO SEA
MAYOR O IGUAL AL 60% DEL MONTO REFERENCIAL DE ESTE PROCESO

3. En la DISPONIBILIDAD DE EQUIPO.- Equipo adicional (página 42) se menciona: “El
oferente además del equipo mínimo requerido en esta sección, deberá dentro de los 28
días calendarios posteriores a la notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de
todo el equipo abajo solicitado y la falta de acreditación de tal extremo podrá
determinar dejar sin  efecto  la  adjudicación  y  ejecución  de  la  declaración  de
mantenimiento de oferta, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponder.”
ACLARACIÓN: Favor aclarar si este equipo adicional que esta detallado en los pliegos, NO
SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

SE DEBE PRESENTAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS EN LA OFERTA.
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4.        En  el  PRESONAL  TÉCNICO  REQUERIDO  PARA  LA  ETAPA  DE  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL  (página  46)  se  menciona: “Además  del  PERSONAL  CLAVE,  la
Contratista deberá contar, en la ejecución del proyecto, con todo el personal
técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de la obra en el
tiempo  requerido.   Deberá     garantizar   durante   toda   la   ejecución
contractual  contar  con  un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a
continuación se exponen.”
ACLARAR: Favor aclarar que si el PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA DE
EJECUCION CONTRACTUAL que son 4 LINIEROS, 4 AYUDANTES DE LINIEROS Y 1
AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

SE DEBE PRESENTAR EL PERSONAL EN LA OFERTA.

 5.       Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los pliegos
del  proceso,  no  se  puede  realizar  las  mediciones  de  los  alimentadores  primario  y
secundario. Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para confirmar el listado
de cantidades (en materiales y mano de obra).

SE ADJUNTA EL PLANO EN FORMATO AUTOCAD

6.        En la  tabla de cantidades y precios (página 122),  el  ITEM 2 “Cable  de  Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR: Favor confirmar si es el conductor para circuito secundario, el aislamiento debe
ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

DEBE SER CON AISLAMIENTO PARA 2kV

7.       ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de obras
civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar si totas las
obras  civiles  están  realizadas  en  las  aceras  a  ser  intervenidas  serán  realizadas  por
ELECGALAPAGOS, en caso de que se requiera estos trabajos adicionales. De la misma
forma la ductería para las acometidas subterráneas a cada vivienda, será entregado por
ELECGALAPAGOS en el caso de no estar existentes.

LAS  OBRAS  CIVILES  EN  LAS  ACERAS  COMO  CAJAS  DE  MAMPOSTERÍA,
DUCTERÍA FUERON EJECUTADAS POR EL GAD MUNICIPAL DE SANTA CRUZ.

8.       ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir  daño de los
adoquines intervenidos, confirmar si estos serán proporcionados por el Gad Municipal a fin
de obtener la misma fachada.

SE  COORDINARA  CON  EL  GAD  MUNICIPAL  SI  SE  PRESENTARA  UN
INCONVENIENTE.

9.       ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,  previo la
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llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción serán requeridas
por Elecgalápagos

SE  DEBE  PRESENTAR  LA  PRUEBAS  CONVENCIONALES  PARA  LOS
TRANSFORMADORES Y CAJA DERIVADORA.

10.   ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida hacia
el medidor

LAS  OBRAS  CIVILES  EN  LAS  ACERAS  COMO  CAJAS  DE  MAMPOSTERÍA,
DUCTERÍA FUERON EJECUTADAS POR EL GAD MUNICIPAL DE SANTA CRUZ.

11.   ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e materiales
lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!

VARILLA COPERWELL

B) En base al literal a, existen sectores rocosos y/o regenerados cuya hinchamiento a piso
(tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología (distancia) de instalación
sugerida por Elecgalápagos.

ESTE  SECTOR  FUI  INTERVENIDO  POR  LO  TANTO  NO  DEBE  EXISTIR
INCONVENIENTE EN LA INSTALACION DE VARILLA DE PUESTA A TIERRA

12.   Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los diseños
que  se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y  secundario
subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las fases. Confirmar si no
se va a instalar este conductor.

EXISTE CONDUCTOR PARA NEUTRO, ITEM NO. 2, Cable de Cu, cableado, 2 kV,
TTU, 2/0 AWG, 7 hilos, QUE SE UTILIZARÁ PARA ESTE FIN.

13.   Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo a 13. 8
kV.,  con  la  Subestación  Santa  Cruz,  si  la  conexión  es  en  una  salida  existente  de  la
subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

ES DE UNA SALIDA EXISTENTE DE LA SUBESTACIÓN, CORRESPONDIENTE AL
ALIMENTADOR 1

14.   Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media tensión
se va a interconectar  con la  subestación y por  favor  mencionar donde se encontraría
ubicado.

SE CONECTARAN CADA ALIMENTADOR DESDE SUS ACTUALES SALIDAS AÉREAS.
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15.    En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.
ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser provisto por
ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra ubicado.

ESTE  TABLERO  EXISTE  Y  SIRVE  PARA ENERGIZAR EL  ACTUAL SISTEMA DE
ALUMBRADO PÚBLICO.

16.    Se posee los  diseños  civiles  de la  regeneración existente y  estos ser  facilitados
durante la presente etapa de Licitación.

SERAN FACILITADOS AL OFERENTE QUE SE ADJUDIQUE EL PROYECTO

Para el equipo mínimo Grúa y Mini Cargadora, se menciona en la página 42 lo siguiente
“Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar  disponible  y
afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte del
proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda la obra.

ESTE EQUIPO, DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE Y AFECTADO A LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA DURANTE TODA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.

17.        ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar  si
Elecgalápagos  hará  la  coordinación  de  protecciones  de  los  fusibles  para  los  equipos
requeridos.

ELECGALÁPAGOS  HARÁ  LA  COORDINACIÓN  DE  PROTECCIONES  DE  LOS
FUSIBLES PARA LOS EQUIPOS REQUERIDOS.

Atentamente,
 
 
Ing. César Patiño Román
DIRECTOR TÉCNICO
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
Española S/N y Juan José Flores
Puerto Baquerizo Moreno - Isla San Cristóbal
Teléfono: (593-5) 2-520-136 Ext. 1203

(593-5) 2-520-508 Ext. 1203
(593-5) 2-520-733 Ext. 1203
0985943426

E-mail: cesar.patino@elecgalapagos.com.ec
Web Site: www.elecgalapagos.com.ec
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial de propiedad de la Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A., y está dirigida únicamente a los destinatarios arriba señalados. No debe ser leída, copiada o utilizada
por cualquier otra persona. Cualquier retención, difusión, distribución, uso o copia no autorizada de este correo se encuentra prohibida
y sancionada por las leyes aplicables. La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos no se hace responsable por daños derivados del uso de
este mensaje.

LEGAL NOTICE:  The information contained in  this message and its  attachments is  strictly confidential;  it  is  owned by Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A. and it is addressed solely to the email recipient named above. It should not be read, copied or used
by any other person. The retention, diffusion, distribution, use or unauthorized copying of this message is prohibited and sanctioned by
applicable laws. The Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. is not liable for any damages caused by the use of this message.

P Antes de imprimir  este  e-mail  piense bien si  es necesario  hacerlo.  ELECGALAPAGOS comprometido con la  conservación del
Patrimonio Natural de la Humanidad

De: Fabrizzio Pallo <fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>
Enviado: viernes, 13 de enero de 2017 16:51
Para: Cesar Pa no; Guerrero, Ronald; roberto robles
Asunto: Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Estimados Compañeros

se copia las consultas realizads del proceso DIB III de la repotenciación de alimentadores
1 y 2 BID III

saludos Cordiales

Ennio Fabrizzio Pallo Baca
RESPONSABLE COMPRAS
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
Teléfono: (593-5) 2-520-136 Ext. 1217

(593-5) 2-520-508 Ext. 1217
(593-5) 2-520-733 Ext. 1217

E-mail: fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec
Web Site: www.elecgalapagos.com.ec

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial de propiedad de la Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A., y está dirigida únicamente a los destinatarios arriba señalados. No debe ser leída, copiada o utilizada
por cualquier otra persona. Cualquier retención, difusión, distribución, uso o copia no autorizada de este correo se encuentra prohibida
y sancionada por las leyes aplicables. La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos no se hace responsable por daños derivados del uso de
este mensaje.

LEGAL NOTICE:  The information contained in  this message and its  attachments is  strictly confidential;  it  is  owned by Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A. and it is addressed solely to the email recipient named above. It should not be read, copied or used
by any other person. The retention, diffusion, distribution, use or unauthorized copying of this message is prohibited and sanctioned by
applicable laws. The Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. is not liable for any damages caused by the use of this message.

Antes  de  imprimir  este  e-mail  piense  bien  si  es  necesario  hacerlo.  ELECGALAPAGOS  comprometido  con  la  conservación  del
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Patrimonio Natural de la Humanidad

De: "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ" <ocastaneda@uees.edu.ec>
Para: "Proyectos Elecgalapagos" <proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>
CC: "Cesar Patino" <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, "Willy Castaneda"
<williamc00@hotmail.com>, "roberto robles" <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>,
"Guido Quizhpe" <guidoquizhpe@gmail.com>
Enviados: Viernes, 13 de Enero 2017 15:29:48
Asunto: Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2
SANTA CRUZ

Estimados Señores Elecgalapagos

Finalmente remitimos las siguientes inquietudes:

1) Aclarar: El trafo es radial o malla? Si es malla debe poseer un SW de 4 posiciones o 2
SW de 2 posiciones

2) Aclarar: La caja derivadora de 4 vías es para instalarse en bóveda o a la interperie

3) Aclarar: Los codos deben ser portafusibles o pueden ser codos terminales, ya que los
trafos vienen con su propia proteccion?

4) Aclarar: Por que la cantidad de 15 terminales contraibables en frio y 15 insertos si solo
son 3 transformadores Padmount?

5) Aclarar Por que el requerimiento de bushing inserto simple si ya solicitan los bushing
inserto dobles ?

Gracias de antemano por sus comentarios

Saludos cordiales,

Oscar Castañeda
Teléfono: 0994644278

El ene 13, 2017 12:50 p. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos

En virtud del tiempo vigente de pregutas, solocito las siguientes aclaraciones en base a
la Repotenciacion de los alimentadores 1 y 2:
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1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra

2.- Aclarar: si el alumbrado publico se matendria en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalapagos haría estos trabajos.

A la espera de sus respuestas, quedó muy atento.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda

El ene 12, 2017 8:38 a. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES, (página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en
letra dice “dos”, y en número “4”.

2. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES (página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se
refieren   a:   La   instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o
construcción  y/o mantenimiento de redes de distribución de medio y/o
bajo  voltaje  de  tipo  soterradas  ,  siempre  y  cuando  la  suma  de  los
montos  de  ejecución  de  obra  sea  mayor  o  igual  al  60% del  monto
referencial de este proceso.”
ACLARAR: Favor aclarar si se puede presentar una sola experiencia con una acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El  oferente  además  del  equipo  mínimo  requerido  en  esta
sección,  deberá  dentro  de  los  28  días  calendarios  posteriores  a  la
notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo
abajo  solicitado  y  la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá
determinar   dejar   sin  efecto  la  adjudicación  y  ejecución  de  la
declaración  de  mantenimiento  de  oferta,  sin  perjuicio  de  otras
sanciones que pudieran corresponder.”
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ACLARACIÓN: Favor aclarar  si este equipo adicional que esta detallado en los
pliegos, NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En el  PRESONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN
CONTRACTUAL (página 46) se menciona: “Además del PERSONAL CLAVE, la
Contratista  deberá  contar,  en  la  ejecución  del  proyecto,  con  todo el
personal técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de
la obra en el tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar
con  un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a continuación
se exponen.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  que si  el  PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA
ETAPA DE EJECUCION CONTRACTUAL que son 4 LINIEROS, 4 AYUDANTES DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los
pliegos del  proceso, no se puede realizar las mediciones de los alimentadores
primario y secundario. Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para
confirmar el listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 2 “Cable de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR:  Favor  confirmar  si  es  el  conductor  para  circuito  secundario,  el
aislamiento debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de
obras civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar
si totas las obras civiles están realizadas en las aceras a ser intervenidas serán
realizadas  por  ELECGALAPAGOS,  en  caso  de  que  se  requiera  estos  trabajos
adicionales. De la misma forma la ductería para las acometidas subterráneas a
cada  vivienda,  será  entregado  por  ELECGALAPAGOS  en  el  caso  de  no  estar
existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines  intervenidos,  confirmar  si  estos  serán  proporcionados  por  el  Gad
Municipal a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,
 previo la llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción
serán requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e
materiales lo siguiente:
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A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En  base  al  literal  a,  existen  sectores  rocosos  y/o  regenerados  cuya
hinchamiento a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología
(distancia) de instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los
diseños  que se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y
secundario subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las
fases. Confirmar si no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo
a 13.  8  kV.,  con la  Subestación  Santa  Cruz,  si  la  conexión es  en una salida
existente de la subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar con la subestación y por favor mencionar donde se
encontraría ubicado.

15. En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser
provisto por ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra
ubicado.

16. Se  posee  los  diseños  civiles  de  la  regeneración  existente  y  estos  ser
facilitados durante la presente etapa de Licitación.

Para  el  equipo  mínimo  Grúa  y  Mini  Cargadora,  se  menciona  en  la  página  42  lo
siguiente  “Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar
disponible y afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte
del proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda
la obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos  hará  la  coordinación  de  protecciones  de  los  fusibles  para  los
equipos requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278
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De : Fabrizzio Pallo
<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>

Asunto : Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE
ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : Cesar Patino <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>,
Guerrero, Ronald
<ronald.guerrero@elecgalapagos.com.ec>, roberto
robles <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

Logotipo.jpg
9 KB

OutlookEmoji-1471970139884_logo_elecgalapagos.jpg.jpg
260 KB

vie, 13 de ene de 2017 17:51
1 ficheros adjuntos

Estimados Compañeros

se copia las consultas realizads del proceso DIB III de la repotenciación de alimentadores
1 y 2 BID III

saludos Cordiales

Ennio Fabrizzio Pallo Baca
RESPONSABLE COMPRAS
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
Teléfono: (593-5) 2-520-136 Ext. 1217

(593-5) 2-520-508 Ext. 1217
(593-5) 2-520-733 Ext. 1217

E-mail: fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec
Web Site: www.elecgalapagos.com.ec

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial de propiedad de la Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A., y está dirigida únicamente a los destinatarios arriba señalados. No debe ser leída, copiada o utilizada
por cualquier otra persona. Cualquier retención, difusión, distribución, uso o copia no autorizada de este correo se encuentra prohibida
y sancionada por las leyes aplicables. La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos no se hace responsable por daños derivados del uso de
este mensaje.

LEGAL NOTICE:  The information contained in  this message and its  attachments is  strictly confidential;  it  is  owned by Empresa
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Eléctrica Provincial Galápagos S.A. and it is addressed solely to the email recipient named above. It should not be read, copied or used
by any other person. The retention, diffusion, distribution, use or unauthorized copying of this message is prohibited and sanctioned by
applicable laws. The Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. is not liable for any damages caused by the use of this message.

Antes  de  imprimir  este  e-mail  piense  bien  si  es  necesario  hacerlo.  ELECGALAPAGOS  comprometido  con  la  conservación  del
Patrimonio Natural de la Humanidad

De: "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ" <ocastaneda@uees.edu.ec>
Para: "Proyectos Elecgalapagos" <proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>
CC: "Cesar Patino" <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, "Willy Castaneda"
<williamc00@hotmail.com>, "roberto robles" <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>,
"Guido Quizhpe" <guidoquizhpe@gmail.com>
Enviados: Viernes, 13 de Enero 2017 15:29:48
Asunto: Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2
SANTA CRUZ

Estimados Señores Elecgalapagos

Finalmente remitimos las siguientes inquietudes:

1) Aclarar: El trafo es radial o malla? Si es malla debe poseer un SW de 4 posiciones o 2
SW de 2 posiciones

2) Aclarar: La caja derivadora de 4 vías es para instalarse en bóveda o a la interperie

3) Aclarar: Los codos deben ser portafusibles o pueden ser codos terminales, ya que los
trafos vienen con su propia proteccion?

4) Aclarar: Por que la cantidad de 15 terminales contraibables en frio y 15 insertos si solo
son 3 transformadores Padmount?

5) Aclarar Por que el requerimiento de bushing inserto simple si ya solicitan los bushing
inserto dobles ?

Gracias de antemano por sus comentarios

Saludos cordiales,

Oscar Castañeda
Teléfono: 0994644278

El ene 13, 2017 12:50 p. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
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En virtud del tiempo vigente de pregutas, solocito las siguientes aclaraciones en base a
la Repotenciacion de los alimentadores 1 y 2:

1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra

2.- Aclarar: si el alumbrado publico se matendria en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalapagos haría estos trabajos.

A la espera de sus respuestas, quedó muy atento.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda

El ene 12, 2017 8:38 a. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES, (página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en
letra dice “dos”, y en número “4”.

2. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES (página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se
refieren   a:   La   instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o
construcción  y/o mantenimiento de redes de distribución de medio y/o
bajo  voltaje  de  tipo  soterradas  ,  siempre  y  cuando  la  suma  de  los
montos  de  ejecución  de  obra  sea  mayor  o  igual  al  60% del  monto
referencial de este proceso.”
ACLARAR: Favor aclarar si se puede presentar una sola experiencia con una acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El  oferente  además  del  equipo  mínimo  requerido  en  esta
sección,  deberá  dentro  de  los  28  días  calendarios  posteriores  a  la
notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo
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abajo  solicitado  y  la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá
determinar   dejar   sin  efecto  la  adjudicación  y  ejecución  de  la
declaración  de  mantenimiento  de  oferta,  sin  perjuicio  de  otras
sanciones que pudieran corresponder.”
ACLARACIÓN: Favor aclarar  si este equipo adicional que esta detallado en los
pliegos, NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En el  PRESONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN
CONTRACTUAL (página 46) se menciona: “Además del PERSONAL CLAVE, la
Contratista  deberá  contar,  en  la  ejecución  del  proyecto,  con  todo el
personal técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de
la obra en el tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar
con  un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a continuación
se exponen.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  que si  el  PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA
ETAPA DE EJECUCION CONTRACTUAL que son 4 LINIEROS, 4 AYUDANTES DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los
pliegos del  proceso, no se puede realizar las mediciones de los alimentadores
primario y secundario. Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para
confirmar el listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 2 “Cable de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR:  Favor  confirmar  si  es  el  conductor  para  circuito  secundario,  el
aislamiento debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de
obras civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar
si totas las obras civiles están realizadas en las aceras a ser intervenidas serán
realizadas  por  ELECGALAPAGOS,  en  caso  de  que  se  requiera  estos  trabajos
adicionales. De la misma forma la ductería para las acometidas subterráneas a
cada  vivienda,  será  entregado  por  ELECGALAPAGOS  en  el  caso  de  no  estar
existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines  intervenidos,  confirmar  si  estos  serán  proporcionados  por  el  Gad
Municipal a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,
 previo la llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción
serán requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
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hacia el medidor

11. ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En  base  al  literal  a,  existen  sectores  rocosos  y/o  regenerados  cuya
hinchamiento a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología
(distancia) de instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los
diseños  que se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y
secundario subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las
fases. Confirmar si no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo
a 13.  8  kV.,  con la  Subestación  Santa  Cruz,  si  la  conexión es  en una salida
existente de la subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar con la subestación y por favor mencionar donde se
encontraría ubicado.

15. En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser
provisto por ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra
ubicado.

16. Se  posee  los  diseños  civiles  de  la  regeneración  existente  y  estos  ser
facilitados durante la presente etapa de Licitación.

Para  el  equipo  mínimo  Grúa  y  Mini  Cargadora,  se  menciona  en  la  página  42  lo
siguiente  “Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar
disponible y afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte
del proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda
la obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos  hará  la  coordinación  de  protecciones  de  los  fusibles  para  los
equipos requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.
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De : OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ
<ocastaneda@uees.edu.ec>

Asunto : Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE
ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : proyectos elecgalapagos
<proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>

CC : Ing. Cesar Patiño
<cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, Willy
Castaneda <williamc00@hotmail.com>, roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>, Guido
Quizhpe <guidoquizhpe@gmail.com>

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278

Logotipo.jpg
9 KB

vie, 13 de ene de 2017 15:29

Estimados Señores Elecgalapagos

Finalmente remitimos las siguientes inquietudes:

1) Aclarar: El trafo es radial o malla? Si es malla debe poseer un SW de 4 posiciones o 2
SW de 2 posiciones

2) Aclarar: La caja derivadora de 4 vías es para instalarse en bóveda o a la interperie

3) Aclarar: Los codos deben ser portafusibles o pueden ser codos terminales, ya que los
trafos vienen con su propia proteccion?

4) Aclarar: Por que la cantidad de 15 terminales contraibables en frio y 15 insertos si solo
son 3 transformadores Padmount?

5) Aclarar Por que el requerimiento de bushing inserto simple si ya solicitan los bushing
inserto dobles ?

Gracias de antemano por sus comentarios
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Saludos cordiales,

Oscar Castañeda
Teléfono: 0994644278

El ene 13, 2017 12:50 p. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos

En virtud del tiempo vigente de pregutas, solocito las siguientes aclaraciones en base a
la Repotenciacion de los alimentadores 1 y 2:

1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra

2.- Aclarar: si el alumbrado publico se matendria en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalapagos haría estos trabajos.

A la espera de sus respuestas, quedó muy atento.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda

El ene 12, 2017 8:38 a. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES, (página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en
letra dice “dos”, y en número “4”.

2. Para  la  EXPERIENCIA  COMO  CONTRATISTAS  PRINCIPAL  EN  OBRAS
SIMILARES (página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se
refieren   a:   La   instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o
construcción  y/o mantenimiento de redes de distribución de medio y/o
bajo  voltaje  de  tipo  soterradas  ,  siempre  y  cuando  la  suma  de  los
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montos  de  ejecución  de  obra  sea  mayor  o  igual  al  60% del  monto
referencial de este proceso.”
ACLARAR: Favor aclarar si se puede presentar una sola experiencia con una acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El  oferente  además  del  equipo  mínimo  requerido  en  esta
sección,  deberá  dentro  de  los  28  días  calendarios  posteriores  a  la
notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo
abajo  solicitado  y  la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá
determinar   dejar   sin  efecto  la  adjudicación  y  ejecución  de  la
declaración  de  mantenimiento  de  oferta,  sin  perjuicio  de  otras
sanciones que pudieran corresponder.”
ACLARACIÓN: Favor aclarar  si este equipo adicional que esta detallado en los
pliegos, NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En el  PRESONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN
CONTRACTUAL (página 46) se menciona: “Además del PERSONAL CLAVE, la
Contratista  deberá  contar,  en  la  ejecución  del  proyecto,  con  todo el
personal técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de
la obra en el tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar
con  un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a continuación
se exponen.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  que si  el  PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA
ETAPA DE EJECUCION CONTRACTUAL que son 4 LINIEROS, 4 AYUDANTES DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los
pliegos del  proceso, no se puede realizar las mediciones de los alimentadores
primario y secundario. Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para
confirmar el listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 2 “Cable de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR:  Favor  confirmar  si  es  el  conductor  para  circuito  secundario,  el
aislamiento debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de
obras civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar
si totas las obras civiles están realizadas en las aceras a ser intervenidas serán
realizadas  por  ELECGALAPAGOS,  en  caso  de  que  se  requiera  estos  trabajos
adicionales. De la misma forma la ductería para las acometidas subterráneas a
cada  vivienda,  será  entregado  por  ELECGALAPAGOS  en  el  caso  de  no  estar
existentes.
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8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines  intervenidos,  confirmar  si  estos  serán  proporcionados  por  el  Gad
Municipal a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,
 previo la llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción
serán requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En  base  al  literal  a,  existen  sectores  rocosos  y/o  regenerados  cuya
hinchamiento a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología
(distancia) de instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los
diseños  que se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y
secundario subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las
fases. Confirmar si no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo
a 13.  8  kV.,  con la  Subestación  Santa  Cruz,  si  la  conexión es  en una salida
existente de la subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar con la subestación y por favor mencionar donde se
encontraría ubicado.

15. En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser
provisto por ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra
ubicado.

16. Se  posee  los  diseños  civiles  de  la  regeneración  existente  y  estos  ser
facilitados durante la presente etapa de Licitación.

Para  el  equipo  mínimo  Grúa  y  Mini  Cargadora,  se  menciona  en  la  página  42  lo
siguiente  “Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar
disponible y afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte

Zimbra: https://mail2.elecgalapagos.com.ec/h/printmessage?id=C:5986&tz=Amer...

19 de 35 16/01/2017 17:19



De : roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

Asunto : Leído: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN
DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : 'Fabrizzio Pallo'
<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>

De : Fabrizzio Pallo
<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>

Asunto : Fwd: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE
ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : Cesar Patino <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>,
Guerrero, Ronald
<ronald.guerrero@elecgalapagos.com.ec>, roberto
robles <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

del proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda
la obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos  hará  la  coordinación  de  protecciones  de  los  fusibles  para  los
equipos requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278

vie, 13 de ene de 2017 14:58
1 ficheros adjuntos

Su mensaje

    Para:  Cesar Patino; Guerrero, Ronald; roberto robles
    Asunto:  Fwd: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ
    Enviado:  13/1/2017 12:56

fue leído el 13/1/2017 14:06.

Desconocido <multipart/report>
0 B

vie, 13 de ene de 2017 12:56
1 ficheros adjuntos
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Estimados Compañeros

se copia las consultas realizads del proceso DIB III de la repotenciación de alimentadores
1 y 2

saludos Cordiales

Ennio Fabrizzio Pallo Baca
RESPONSABLE COMPRAS
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
Teléfono: (593-5) 2-520-136 Ext. 1217

(593-5) 2-520-508 Ext. 1217
(593-5) 2-520-733 Ext. 1217

E-mail: fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec
Web Site: www.elecgalapagos.com.ec

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial de propiedad de la Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A., y está dirigida únicamente a los destinatarios arriba señalados. No debe ser leída, copiada o utilizada
por cualquier otra persona. Cualquier retención, difusión, distribución, uso o copia no autorizada de este correo se encuentra prohibida
y sancionada por las leyes aplicables. La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos no se hace responsable por daños derivados del uso de
este mensaje.

LEGAL NOTICE:  The information contained in  this message and its  attachments is  strictly confidential;  it  is  owned by Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A. and it is addressed solely to the email recipient named above. It should not be read, copied or used
by any other person. The retention, diffusion, distribution, use or unauthorized copying of this message is prohibited and sanctioned by
applicable laws. The Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. is not liable for any damages caused by the use of this message.

Antes  de  imprimir  este  e-mail  piense  bien  si  es  necesario  hacerlo.  ELECGALAPAGOS  comprometido  con  la  conservación  del
Patrimonio Natural de la Humanidad

De: "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ" <ocastaneda@uees.edu.ec>
Para: "Proyectos Elecgalapagos" <proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>
CC: "Cesar Patino" <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, "roberto robles"
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>, "Willy Castaneda" <williamc00@hotmail.com>,
"Guido Quizhpe" <guidoquizhpe@gmail.com>
Enviados: Viernes, 13 de Enero 2017 12:50:50
Asunto: Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2
SANTA CRUZ

Estimados Señores Elecgalapagos

En virtud del tiempo vigente de pregutas, solocito las siguientes aclaraciones en base a la
Repotenciacion de los alimentadores 1 y 2:

1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra
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2.- Aclarar: si el alumbrado publico se matendria en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalapagos haría estos trabajos.

A la espera de sus respuestas, quedó muy atento.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda

El ene 12, 2017 8:38 a. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES,
(página  40  de  los  pliegos),  confirmar  el  número  de  obras,  ya  que  en  letra
dice “dos”, y en número “4”.

2. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES
(página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se  refieren  a:  La
instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o   construcción   y/o
mantenimiento de redes de distribución de medio y/o bajo voltaje de tipo
soterradas , siempre y cuando la suma de los montos de ejecución de obra
sea mayor o igual al 60% del monto referencial de este proceso.”
ACLARAR: Favor aclarar si se puede presentar una sola experiencia con una acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El  oferente  además  del  equipo  mínimo  requerido  en  esta
sección,  deberá  dentro  de  los  28  días  calendarios  posteriores  a  la
notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo
abajo  solicitado  y  la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá
determinar  dejar  sin efecto la adjudicación y ejecución de la declaración
de mantenimiento de oferta, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran
corresponder.”
ACLARACIÓN:  Favor  aclarar  si  este  equipo  adicional  que  esta  detallado  en  los
pliegos, NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.
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4. En  el  PRESONAL  TÉCNICO  REQUERIDO PARA  LA  ETAPA  DE  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL (página 46) se menciona: “Además del PERSONAL CLAVE, la
Contratista  deberá  contar,  en  la  ejecución  del  proyecto,  con  todo  el
personal técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de
la obra en el tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar  con
un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a continuación se
exponen.”
ACLARAR: Favor aclarar que si el PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA
DE  EJECUCION  CONTRACTUAL  que  son 4  LINIEROS,  4  AYUDANTES  DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los
pliegos  del  proceso,  no  se  puede  realizar  las  mediciones  de  los  alimentadores
primario y secundario.  Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para
confirmar el listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 2 “Cable de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR: Favor confirmar si es el conductor para circuito secundario, el aislamiento
debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de
obras civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar si
totas  las  obras  civiles  están  realizadas  en  las  aceras  a  ser  intervenidas  serán
realizadas  por  ELECGALAPAGOS,  en  caso  de  que  se  requiera  estos  trabajos
adicionales. De la misma forma la ductería para las acometidas subterráneas a cada
vivienda, será entregado por ELECGALAPAGOS en el caso de no estar existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines  intervenidos,  confirmar  si  estos  serán  proporcionados  por  el  Gad
Municipal a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas,  durante la  procura de  equipos,
 previo la llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción
serán requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En  base  al  literal  a,  existen  sectores  rocosos  y/o  regenerados  cuya
hinchamiento a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología
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(distancia) de instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22),  y  los planos de los
diseños  que  se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y
secundario subterráneo, no describe el  conductor  de tierra que acompaña a las
fases. Confirmar si no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo a
13. 8 kV., con la Subestación Santa Cruz, si la conexión es en una salida existente
de la subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar con la subestación y por favor mencionar donde se
encontraría ubicado.

15. En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION:  Favor  confirmar  si  esté  tablero  de  control  (cantidad  3)  va  a  ser
provisto  por  ELECGALAPAGOS y  donde está  incorporado,  o  donde se encuentra
ubicado.

16. Se posee los diseños civiles de la regeneración existente y estos ser facilitados
durante la presente etapa de Licitación.

Para el equipo mínimo Grúa y Mini Cargadora, se menciona en la página 42 lo siguiente
“Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar  disponible  y
afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte
del proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda la
obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos hará la coordinación de protecciones de los fusibles para los equipos
requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278
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De : OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ
<ocastaneda@uees.edu.ec>

Asunto : Re: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE
ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : proyectos elecgalapagos
<proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>

CC : Ing. Cesar Patiño
<cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>, Willy
Castaneda <williamc00@hotmail.com>, Guido
Quizhpe <guidoquizhpe@gmail.com>

Logotipo.jpg
9 KB

vie, 13 de ene de 2017 12:50

Estimados Señores Elecgalapagos

En virtud del tiempo vigente de pregutas, solocito las siguientes aclaraciones en base a la
Repotenciacion de los alimentadores 1 y 2:

1.- Aclarar: el alcance del servicio a cumplir del item #18 de la parte de Mano de obra

2.- Aclarar: si el alumbrado publico se matendria en la portería existente sea primario o
secundario, puesto que si el Alumbrado fuere a ser soterrado no existe rubro de servicio
(mano de obra) u obra civil (materiales) para energizar lo mencionado, o confirmar si
Elecgalapagos haría estos trabajos.

A la espera de sus respuestas, quedó muy atento.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda

El ene 12, 2017 8:38 a. m., "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ"
<ocastaneda@uees.edu.ec> escribió:

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
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ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES,
(página  40  de  los  pliegos),  confirmar  el  número  de  obras,  ya  que  en  letra
dice “dos”, y en número “4”.

2. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES
(página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se  refieren  a:  La
instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o   construcción   y/o
mantenimiento de redes de distribución de medio y/o bajo voltaje de tipo
soterradas , siempre y cuando la suma de los montos de ejecución de obra
sea mayor o igual al 60% del monto referencial de este proceso.”
ACLARAR: Favor aclarar si se puede presentar una sola experiencia con una acta
(provisional o definitiva) que supere el 60 % del presupuesto referencial de este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El  oferente  además  del  equipo  mínimo  requerido  en  esta
sección,  deberá  dentro  de  los  28  días  calendarios  posteriores  a  la
notificación de la adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo
abajo  solicitado  y  la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá
determinar  dejar  sin efecto la adjudicación y ejecución de la declaración
de mantenimiento de oferta, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran
corresponder.”
ACLARACIÓN:  Favor  aclarar  si  este  equipo  adicional  que  esta  detallado  en  los
pliegos, NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En  el  PRESONAL  TÉCNICO  REQUERIDO PARA  LA  ETAPA  DE  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL (página 46) se menciona: “Además del PERSONAL CLAVE, la
Contratista  deberá  contar,  en  la  ejecución  del  proyecto,  con  todo  el
personal técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de
la obra en el tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar  con
un  equipo  técnico  que responda a los perfiles que a continuación se
exponen.”
ACLARAR: Favor aclarar que si el PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA
DE  EJECUCION  CONTRACTUAL  que  son 4  LINIEROS,  4  AYUDANTES  DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los
pliegos  del  proceso,  no  se  puede  realizar  las  mediciones  de  los  alimentadores
primario y secundario.  Solicito la remisión de planos en formato AUTOCAD para
confirmar el listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 2 “Cable de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
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ACLARAR: Favor confirmar si es el conductor para circuito secundario, el aislamiento
debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de
obras civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar si
totas  las  obras  civiles  están  realizadas  en  las  aceras  a  ser  intervenidas  serán
realizadas  por  ELECGALAPAGOS,  en  caso  de  que  se  requiera  estos  trabajos
adicionales. De la misma forma la ductería para las acometidas subterráneas a cada
vivienda, será entregado por ELECGALAPAGOS en el caso de no estar existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines  intervenidos,  confirmar  si  estos  serán  proporcionados  por  el  Gad
Municipal a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas,  durante la  procura de  equipos,
 previo la llegada de equipos al destino final y/o durante la etapa de construcción
serán requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR: Debido al terreno muy rocoso, confirmar el ítem 20 de la lista e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En  base  al  literal  a,  existen  sectores  rocosos  y/o  regenerados  cuya
hinchamiento a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología
(distancia) de instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22),  y  los planos de los
diseños  que  se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y
secundario subterráneo, no describe el  conductor  de tierra que acompaña a las
fases. Confirmar si no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo a
13. 8 kV., con la Subestación Santa Cruz, si la conexión es en una salida existente
de la subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar con la subestación y por favor mencionar donde se
encontraría ubicado.

15. En  la  tabla  de  cantidades  y  precios  (página  122),  el  ITEM  16  mano  de
obra “MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION:  Favor  confirmar  si  esté  tablero  de  control  (cantidad  3)  va  a  ser
provisto  por  ELECGALAPAGOS y  donde está  incorporado,  o  donde se encuentra
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De : roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

Asunto : Leído: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN
DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : 'Fabrizzio Pallo'
<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>

De : Fabrizzio Pallo

ubicado.

16. Se posee los diseños civiles de la regeneración existente y estos ser facilitados
durante la presente etapa de Licitación.

Para el equipo mínimo Grúa y Mini Cargadora, se menciona en la página 42 lo siguiente
“Este  equipo,  al  igual  que  el  equipo  mínimo  indispensable,  deberá  estar  disponible  y
afectado a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte
del proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda la
obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos hará la coordinación de protecciones de los fusibles para los equipos
requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278

jue, 12 de ene de 2017 10:10
1 ficheros adjuntos

Su mensaje

    Para:  Cesar Patino; Guerrero, Ronald; roberto robles
    Asunto:  Fwd: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ
    Enviado:  12/1/2017 9:57

fue leído el 12/1/2017 10:10.

Desconocido <multipart/report>
0 B

jue, 12 de ene de 2017 09:57
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<fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec>
Asunto : Fwd: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE

ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ
Para : Cesar Patino <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>,

Guerrero, Ronald
<ronald.guerrero@elecgalapagos.com.ec>, roberto
robles <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

1 ficheros adjuntos

Estimados Compañeros.

Por medio de la presente se copia correo enviado por Oscar Castañeda Ordóñez,
realizando consultas del proceso BID III REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y
2 SANTA CRUZ

Saludos Cordiales

Ennio Fabrizzio Pallo Baca
RESPONSABLE COMPRAS
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
Teléfono: (593-5) 2-520-136 Ext. 1217

(593-5) 2-520-508 Ext. 1217
(593-5) 2-520-733 Ext. 1217

E-mail: fabrizzio.pallo@elecgalapagos.com.ec
Web Site: www.elecgalapagos.com.ec

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial de propiedad de la Empresa
Eléctrica Provincial Galápagos S.A., y está dirigida únicamente a los destinatarios arriba señalados. No debe ser leída, copiada o utilizada
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De: "OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ" <ocastaneda@uees.edu.ec>
Para: "Proyectos Elecgalapagos" <proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>
CC: "Cesar Patino" <cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, "Willy Castaneda"
<williamc00@hotmail.com>, "Guido Quizhpe" <guidoquizhpe@gmail.com>, "roberto
robles" <roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>
Enviados: Jueves, 12 de Enero 2017 8:38:42
Asunto: PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES NO. 1 Y 2
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SANTA CRUZ

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES,
(página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en letra dice “dos”,
y en número “4”.

2. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES
(página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se  refieren  a:  La
instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o   construcción   y/o
mantenimiento de redes de distribución de medio y/o bajo voltaje de tipo
soterradas , siempre y cuando la suma de los montos de ejecución de obra
sea mayor o igual al 60% del monto referencial de este proceso.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  si  se puede presentar  una sola  experiencia  con una acta
(provisional  o  definitiva)  que  supere  el  60  % del  presupuesto  referencial  de  este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El oferente además del equipo mínimo requerido en esta sección,
deberá dentro de los 28 días calendarios posteriores a la notificación de la
adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo  abajo  solicitado  y
la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá  determinar  dejar  sin
efecto la adjudicación y ejecución de la declaración de mantenimiento de
oferta, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponder.”
ACLARACIÓN: Favor aclarar si este equipo adicional que esta detallado en los pliegos,
NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En  el  PRESONAL  TÉCNICO  REQUERIDO  PARA  LA  ETAPA  DE  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL  (página  46)  se  menciona: “Además  del  PERSONAL  CLAVE,  la
Contratista deberá contar, en la ejecución del proyecto, con todo el personal
técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de la obra en el
tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar  con
un   equipo   técnico   que  responda  a  los  perfiles  que  a  continuación  se
exponen.”
ACLARAR: Favor aclarar que si el PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA
DE  EJECUCION  CONTRACTUAL  que  son 4  LINIEROS,  4  AYUDANTES  DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.

5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los pliegos
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del  proceso,  no  se  puede realizar  las  mediciones  de  los  alimentadores  primario  y
secundario.  Solicito la  remisión de planos  en formato AUTOCAD para confirmar  el
listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el  ITEM 2 “Cable  de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR: Favor confirmar si es el conductor para circuito secundario, el aislamiento
debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de obras
civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar si totas las
obras civiles están realizadas en las aceras a ser intervenidas serán realizadas por
ELECGALAPAGOS, en caso de que se requiera estos trabajos adicionales. De la misma
forma la ductería para las acometidas subterráneas a cada vivienda, será entregado
por ELECGALAPAGOS en el caso de no estar existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines intervenidos, confirmar si estos serán proporcionados por el Gad Municipal
a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,  previo
la  llegada de  equipos  al  destino final  y/o  durante  la  etapa  de  construcción serán
requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR:  Debido  al  terreno  muy rocoso,  confirmar  el  ítem 20  de  la  lista  e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En base al literal a, existen sectores rocosos y/o regenerados cuya hinchamiento
a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología (distancia) de
instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los diseños
que  se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y  secundario
subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las fases. Confirmar si
no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo a 13.
8 kV., con la Subestación Santa Cruz, si la conexión es en una salida existente de la
subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además

14. Confirmar, si  solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar  con la  subestación y por  favor mencionar  donde se
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De : OSCAR STALIN CASTAÑEDA ORDOÑEZ
<ocastaneda@uees.edu.ec>

Asunto : PREGUNTAS: LICITACION REPOTENCIACIÓN DE
ALIMENTADORES NO. 1 Y 2 SANTA CRUZ

Para : proyectos elecgalapagos
<proyectos.elecgalapagos@elecgalapagos.com.ec>

CC : Ing. Cesar Patiño
<cesar.patino@elecgalapagos.com.ec>, Willy

encontraría ubicado.

15. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 16 mano de obra “MONTAJE
DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser provisto
por ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra ubicado.

16. Se posee los diseños civiles de la regeneración existente y estos ser facilitados
durante la presente etapa de Licitación.

Para el equipo mínimo Grúa y Mini Cargadora, se menciona en la página 42 lo siguiente
“Este equipo, al igual que el equipo mínimo indispensable, deberá estar disponible y afectado
a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte del
proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda la obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos hará la coordinación de protecciones de los fusibles para los equipos
requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278
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Castaneda <williamc00@hotmail.com>, Guido
Quizhpe <guidoquizhpe@gmail.com>, roberto robles
<roberto.robles@elecgalapagos.com.ec>

Estimados Señores Elecgalapagos
Buenos días

Dentro de las etapa de preguntas y aclaraciones del proceso de Licitación BIDIII-RSND-EEPGSA-
ST-OB-002 por favor su ayuda en la aclaración de las siguientes consultas:

1. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES,
(página 40 de los pliegos), confirmar el número de obras, ya que en letra dice “dos”,
y en número “4”.

2. Para la EXPERIENCIA COMO CONTRATISTAS PRINCIPAL EN OBRAS SIMILARES
(página 41 de los pliegos menciona: “Los  obras  similares  se  refieren  a:  La
instalación   de   acometidas   y   medidores,   y/o   construcción   y/o
mantenimiento de redes de distribución de medio y/o bajo voltaje de tipo
soterradas , siempre y cuando la suma de los montos de ejecución de obra
sea mayor o igual al 60% del monto referencial de este proceso.”
ACLARAR:  Favor  aclarar  si  se puede presentar  una sola  experiencia  con una acta
(provisional  o  definitiva)  que  supere  el  60  % del  presupuesto  referencial  de  este
proceso

3. En  la  DISPONIBILIDAD  DE  EQUIPO.-  Equipo  adicional  (página  42)  se
menciona: “El oferente además del equipo mínimo requerido en esta sección,
deberá dentro de los 28 días calendarios posteriores a la notificación de la
adjudicación, acreditar que dispone de todo el equipo  abajo  solicitado  y
la  falta  de  acreditación  de  tal  extremo  podrá  determinar  dejar  sin
efecto la adjudicación y ejecución de la declaración de mantenimiento de
oferta, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponder.”
ACLARACIÓN: Favor aclarar si este equipo adicional que esta detallado en los pliegos,
NO SE DEBE PRESENTAR SU DISPONIBILIDAD en la oferta.

4. En  el  PRESONAL  TÉCNICO  REQUERIDO  PARA  LA  ETAPA  DE  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL  (página  46)  se  menciona: “Además  del  PERSONAL  CLAVE,  la
Contratista deberá contar, en la ejecución del proyecto, con todo el personal
técnico y administrativo que sea necesario para la ejecución de la obra en el
tiempo requerido.
 Deberá    garantizar  durante  toda  la  ejecución  contractual  contar  con
un   equipo   técnico   que  responda  a  los  perfiles  que  a  continuación  se
exponen.”
ACLARAR: Favor aclarar que si el PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA LA ETAPA
DE  EJECUCION  CONTRACTUAL  que  son 4  LINIEROS,  4  AYUDANTES  DE
LINIEROS Y 1 AUXILIAR VARIOS, no se requiere presentar en la oferta.
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5. Favor para los planos que están en formato PDF que se encuentran en los pliegos
del  proceso,  no  se  puede realizar  las  mediciones  de  los  alimentadores  primario  y
secundario.  Solicito la  remisión de planos  en formato AUTOCAD para confirmar  el
listado de cantidades (en materiales y mano de obra).

6. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el  ITEM 2 “Cable  de Cu,
cableado, 2 kV, TTU, 2/0 AWG, 7 hilos”.
ACLARAR: Favor confirmar si es el conductor para circuito secundario, el aislamiento
debe ser 2 kV., o aislamiento a 600 V.

7. ACLARAR: En la tabla de cantidades y precios (página 122), no hay rubro de obras
civiles en las aceras como cajas de mampostería, ductería, favor confirmar si totas las
obras civiles están realizadas en las aceras a ser intervenidas serán realizadas por
ELECGALAPAGOS, en caso de que se requiera estos trabajos adicionales. De la misma
forma la ductería para las acometidas subterráneas a cada vivienda, será entregado
por ELECGALAPAGOS en el caso de no estar existentes.

8. ACLARAR: en la ejecución de este tipo de trabajos suelen existir daño de los
adoquines intervenidos, confirmar si estos serán proporcionados por el Gad Municipal
a fin de obtener la misma fachada.

9. ACLARAR: Que tipo de pruebas eléctricas, durante la procura de equipos,  previo
la  llegada de  equipos  al  destino final  y/o  durante  la  etapa  de  construcción serán
requeridas por Elecgalápagos

10. ACLARAR: No se visualiza ítem por codo rígido para la subida de la acometida
hacia el medidor

11. ACLARAR:  Debido  al  terreno  muy rocoso,  confirmar  el  ítem 20  de  la  lista  e
materiales lo siguiente:

A) Puesta a tierra para medidor, cual es este material...!!!!
B) En base al literal a, existen sectores rocosos y/o regenerados cuya hinchamiento
a piso (tierra) es restringido, de ser así cual sería la metodología (distancia) de
instalación sugerida por Elecgalápagos.

12. Dentro de listado de cantidades y precios (página 22), y los planos de los diseños
que  se  encuentran  en  los  pliegos,  para  los  alimentadores  primario  y  secundario
subterráneo, no describe el conductor de tierra que acompaña a las fases. Confirmar si
no se va a instalar este conductor.

13. Favor aclarar el punto de interconexión del alimentador primario subterráneo a 13.
8 kV., con la Subestación Santa Cruz, si la conexión es en una salida existente de la
subestación, o en una salida proyectada de la misma. Además
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14. Confirmar, si  solo un alimentador 1 y/o alimentador 2 subterráneos en media
tensión se va a interconectar  con la  subestación y por  favor mencionar  donde se
encontraría ubicado.

15. En la tabla de cantidades y precios (página 122), el ITEM 16 mano de obra “MONTAJE
DE TABLERO DE CONTROL TDP & AP”.

ACLARACION: Favor confirmar si esté tablero de control (cantidad 3) va a ser provisto
por ELECGALAPAGOS y donde está incorporado, o donde se encuentra ubicado.

16. Se posee los diseños civiles de la regeneración existente y estos ser facilitados
durante la presente etapa de Licitación.

Para el equipo mínimo Grúa y Mini Cargadora, se menciona en la página 42 lo siguiente
“Este equipo, al igual que el equipo mínimo indispensable, deberá estar disponible y afectado
a la ejecución de la obra durante toda la ejecución contractual”
Aclarar: para ambas maquinarias la Contratista podría requerirlos durante una parte del
proyecto, y no así posee maquinaria en stand by como se menciona durante toda la obra.

17.  ACLARAR: No se menciona la capacidad de los fusibles, por favor indicar si
Elecgalápagos hará la coordinación de protecciones de los fusibles para los equipos
requeridos.

De antemano agradezco las respuestas a lo indicado en los 17 literales.

Saludos cordiales,
Oscar Castañeda Ordóñez
Telefono: 0994644278
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